RESPUESTA  A LA RESOLUCION Nº 33/12 DEL PODER LEGISLATIVO.

Puntos a) y b):

Como es de público conocimiento en fecha 22 de septiembre año 2010, fue suscripto el convenio para el suministro de gas natural proveniente del cobro de regalías en especie registrado bajo el Nº 14577, el cual fue ratificado por Decreto Provincial Nº 2374/10 y aprobado por Ley Provincial Nº 828.

De conformidad al mencionado la empresa se obligó a someterse a la modalidad de “pagos separados” (Resolución Nº 36/10, Anexo II, punto 8, inc. b). Es así que teniendo un plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la aprobación Legislativa del convenio suscripto para realizar el primer pago de la obligación contraída, y tomando como notificación de la misma la fecha de publicación en el boletín oficial, T.D.F.E. y Q. S.A. efectivizó el mismo en fecha 15 de diciembre del pasado año 2010 a pesar de contar con diez (10) días más a su favor, ya que dicho plazo se vencía el día 26 de diciembre (Anexo IV a.).
Encontrándose  el Expte. de certificación de los fondos depositados en la  Cuenta Bancaria N° 17206930 en Contaduría General de Gobierno el Contador General informó mediante nota Nº 2420/11 Letra: CONT. GRAL. “que conforme los depósitos realizados y el tipo de cambio aplicable según artículo 2.5 del Convenio Nº 14577, ratificado por Decreto Provincial Nº 2374 y aprobado por Ley Provincial Nº 828, la empresa Tierra del Fuego Energía y Química S.A., ha completado el primer pago establecido en el artículo 2.2.1 existiendo una diferencia a su favor de DÓLARES SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS con 29/100 (U$S 71.156,29)”( Anexo IV b.). 
En virtud de lo notificado, en fecha 24 de noviembre de 2011, es suscripta la Resolución SH N° 195 (Anexo IV c.) mediante la cual se tiene por perfeccionado el primer pago efectuado por la empresa y se deja de manifiesto que la existencia de una diferencia a favor de la empresa en cuestión, como así también, la fecha de vencimiento para realizar el segundo pago.
Vencido el plazo para preceder a efectuar el segundo pago comprometido en fecha 30 de diciembre del pasado año 2011, es remitida Carta Documento OCA CBP0023082(4) a la empresa Tierra del Fuego Energía y Química S.A. haciéndole saber que de conformidad al Artículo 2.6. del convenio suscripto, ha operado la mora de pleno derecho con motivo del vencimiento del plazo para la cancelación del segundo pago comprometido según artículo 2.2.2. y oferta presentada de acuerdo a la Resolución S.H. N° 36/10 (Anexo IV d.).

En fecha 8 de febrero del presente la empresa, a través de su apoderada, Lic. Liao Wang Lee, según poder de fecha 08 de octubre de 2008 – folio notarial N° 010007906-010007909  (Anexo IV e.) solicita una prorroga de noventa (90) días para realizar el pago del segundo adelanto del convenio. 
Correspondiendo a la misiva a través del Decreto Provincial N° 310/12 es otorgada la prorroga de noventa (90) días corridos contados a partir del día 08 de febrero de 2012 para preceder a efectuar el segundo pago al que se encuentra la empresa obligada. Asimismo se la intima, a través del mencionado acto administrativo, a proceder al pago de los intereses devengados de acuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo, Punto 2.6 del convenio (Anexo IV f.).
De conformidad a lo hasta aquí detallado cronológicamente, se desprende que la empresa cuenta por una venia para efectuar el segundo pago hasta el día ocho (8) de mayo de 2012.

Punto c):
De conformidad al art. 2.2.2. del Convenio, la empresa se encuentra obligada a tomar el valor de referencia que resulte del promedio aritmético de la base promedio de gas para el cálculo de regalías que publica mensualmente esta Secretaría del año anterior inmediato más el porcentaje ofrecido, el cual es del 20%. Asimismo si el valor de referencia de cálculo de base promedio fuese inferior a u$s 1,80 por MMBTU, se tomará el valor de u$s 1,80.

De la debida publicación efectuada mensualmente por esta Secretaría (Anexo IV g.) se desprende que el promedio aritmético de la base promedio de gas para el cálculo de regalías publicado es el de u$s1,48. 
Resultando el valor de referencia de cálculo de base promedio inferior a u$s 1,80 por MMBTU, se debe tomar como valor el equivalente a u$s1,80 más (+) el 20% ofrecido.
De lo precedentemente indicado se desprende la siguiente fórmula:
a) 1MMbtu: 27,096 m3

b) 453.000.000 m3 por año

c) Precio 2º año: por MMbtu u$s 1,80 + 20% ofrecido por la empresa, es decir, u$s 2,16 por MMbtu.
( b / a ) *c = importe a abonar por el segundo año 

(453.000.000 / 27,096) * u$s 2,16 = importe a abonar por el segundo año
16718334,80956599 * u$s 2,16 = u$s 36.111.603,18866253
A la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS TRES CON DIECIOCHO CENTAVOS (u$s 36.111.603,18) se le deben adicionar el interés devengado equivalente a la tasa LIBOR anual aplicable a Dólares Estadounidenses a 180 días más tres (3) puntos porcentuales anuales desde la fecha de Depósito Hasta el día del efectivo pago.
Tomando la Tasa Libor a 180 días publicada al día 30 de marzo del presente (0,734%) se desprende un interés equivalente a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON SETENTA Y UN CENTAVOS (u$s1.825.091,71) (Anexo IV h.), conforme se observa de la siguiente fórmula:
TEA: tasa efectiva anual

TNA: tasa nominal anual

n: frecuencia de capitalización (días)
i: tasa de interés 

Co: capital original

Ct: capital total (Co + intereses)    
                                           n
TEA = (1 + TNA / n)  - 1

                                                              180
TEA = (1 + 0,7343 / 180)   - 1
                                                              180
TEA = (1 + 0,004074444)    - 1

                                                    180
TEA = (1,004074444)    - 1

TEA = 2,079047689 – 1

TEA = 1,079047689                se le resta el interés y obtengo una TEA =  0,079047689
TEA = 0,079047689 * 1 / 180

TEA = 0,000439154
                                        n

Ct = Co * (1 + i) 

                                                                                                                        95
Ct = 36.111.603,18866253 * (1 + 0,000439154)

                                                                                                           95
Ct = 36.111.603,18866253 * 1,000449154
Ct = 36.111.603,18866253 * 1,043618546
Ct = 37.649.688,76
Intereses en dólares estadounidenses (u$s) según tasa libor a 180 días para los 95 días:  DOLARES UN MILLÓN  QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS  (u$s 1. 538.085,57).
Tomando los tres puntos porcentuales como tasa anual efectiva (TEA) el interés generado es el siguiente:

                                        n

Ct = Co * (1 + i) 

                                                                                                                       95
Ct = 36.111.603,18866253 * (1 + 0,03 * 1 / 360)

                                                                                                                    95
Ct = 36.111.603,18866253 * (1 + 0,00008333)

Ct = 36.111.603,18866253 * 1,007947753866
Ct = 36.398.609,32
Intereses en dólares estadounidenses (u$s) según tres puntos porcentuales anuales para los 95 días:  DOLARES DOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEIS CON TRECE CENTAVOS  (u$s 287.006,13).

Punto d) y e): 

En cumplimiento del Decreto Provincial Nº 760/10 y la Resolución S.H. Nº 36/10 fue creada a todo efecto una Cuenta Bancaria Recaudadora Nº 1710745/5 en el Banco de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico sur.

Conforme a lo solicitado mediante Nota Nº 343/2010 – Letra M.E. suscripta por el Sr. Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian J. Ruiz, a través de la Resolución S.H. Nº 328/10 fue transferido el salgo acreedor de la cuenta anteriormente mencionada a la Cuenta Corriente Nº 12-103385  del mismo Banco (Anexo IV i.). 
Asimismo se informa que en virtud de la Nota de fecha 15 de diciembre de 2010 suscripta por la Sra. Melisa E. Lin, apoderada de la Firma TFEQ, fue afectada la suma de pesos once millones doscientos ochenta y ocho cinto ochenta y nueve con noventa y un centavos ($11.288,189,91) al primer pago correspondiente a la obligación contraída e indicada la transferencia de la mencionada suma junto a la ya depositada de pesos ciento siete millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos cuarenta y dos con sesenta centavos ($107.243.242,60) (Anexo IV j.).

De conformidad al artículo 7.5. del convenio suscripto, TFEQ podrá ceder, total o parcialmente, intereses, derechos, obligaciones y, llegado el caso, su participación en el convenio suscripto a cualquiera de sus compañías afiliadas, vinculadas y controladas conforme la Ley Nacional Nº 19.550, debiendo informar de ello previamente a la Provincia. Con anterioridad a que tal cesión tenga lugar, el cesionario deberá presentar las garantías de solvencia que le sean requeridas por la Provincia.
Asimismo también se encuentra prevista la posibilidad (art. 7.6.) de que previo consentimiento escrito de La Provincia, el que solo podrá ser denegado por razones fundadas, TFEQ podrá ceder, total o parcialmente, sus intereses, derechos y obligaciones en virtud del presente a otras personas no incluidas en el articulo anterior, bajos las mismas condiciones. 

Al día de la fecha la Empresa en cuestión no ha efectuado presentación alguna en relación a una posible cesión bajo alguna de las modalidades contempladas por el convenio.


En cumplimento con lo solicitado mediante Resolución Nº 36/10 al efectuar la oferta, TFEQ informó a través de su nota de fecha 05 de julio de 2010 que habían designado a todo efecto como representante técnico al Sr. Dacan Li, Pasaporte Chino Nº 620727805, con domicilio en la calle Ushuaia Nº 441 de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego (Anexo IV k).
Con posterioridad, en fecha 17 de agosto de 2010 mediante nota TFEQ informa que el representante técnico definitivamente designado es el Sr. Alejandro Jorge Galvarini, D.N.I. Nº 17.295.719 con domicilio real en calle Juan Eladio Ibarra Nº 331 de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego (Anexo IV k).
Pago por adelantado segundo año. Artículo 2°, 2.2.2.:


Fecha de pago por parte de Tierra del Fuego Energía y Química S.A.; 


 Documentación certificada del mismo; 


Monto y cálculo del pago realizado;


Movimiento contable de dicha cuenta.








2.- De existir por parte de TFEQ, cesión total o parcial sus intereses, derechos, obligaciones, participación del convenio firmado a sus compañías afiliadas:


a) Fecha de comunicación a la Provincia, forma y documento certificado;


b) Presentación de garantías solicitadas por la Provincia, y


c) Estado de situación de los Trámites realizados por TFEQ. 


3.- De existir por parte de TFEQ, cesión total o parcial sus intereses, derechos, obligaciones en virtud del convenio firmado a otras empresas no incluidas en artículo 7º, 7.6.


a) Notificación por parte de TFEQ a la Provincia;


b) Consentimiento escrito por parte de la Provincia;


c) Presentación de garantías solicitadas por la Provincia; y


d) Estado de situación de los trámites de transferencias por parte de TFEQ.








4. Representantes Autorizados:


a) Notificación escrita de cada una de las partes donde designen representantes; y 


b) Notificación escrita de cambios de representantes de las partes.











